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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de Amparo: D.C. 534/2017 
Quejosa: ROSALÍA CORTÉS MORENO 
Tercero interesada: ERNESTINA ROJAS RAMOS. 
Se hace de su conocimiento que ROSALÍA CORTÉS MORENO, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de junio de dos mil diecisiete, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ERNESTINA ROJAS RAMOS, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  
 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.  
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 467494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Guadalupe Castillo Longoria 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P.89/2018 
de este índice, promovido por el quejoso Israel Padrón García, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 467652) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimotercer Circuito. 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 



Miércoles 13 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

 

EDICTO 
 

A Rafaela Concepción Montes Hernández y Antonio Vásquez Ramos. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 141/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso José Martín García Hernández, contra la sentencia de tres de 
junio de dos mil trece, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala Penal y Especializada 
en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 38/2013, en 
esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a los terceros interesados 
Rafaela Concepción Montes Hernández y Antonio Vásquez Ramos, por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, catorce de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 467692) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a Antonio González López y/o Rodrigo Antonio González 

López, (a quien le reviste el carácter de ofendido en la causa penal I-223/2016) en su carácter de tercero 
interesado al juicio de amparo directo 763/2017 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta controversia Roberto Valentín Ledezma Vargas tiene 
el carácter de quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada por la Primera Sala Penal y Especializada 
en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca I-37/2017. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 763/2017. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 11 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos. 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 467708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 35/2018, promovido por ERICK LARA HERNÁNDEZ, en su carácter de 

apoderado del quejoso “BANCO FINTERRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE; contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL y TERCERA SALA CIVIL, AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en la que se reclamó la resolución de 
uno de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1610/2017; no se cuenta con los domicilios ciertos 
y actuales en donde pudieran ser emplazados a éste, la terceras interesadas DISTRIBUIDORA MADERERA 
LOS OCOTONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PLAN MAESTRO LOS OCOTONES 
S.P.R. DE R.L. DE C.V., pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar los domicilios de dichas terceras; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlos 
por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición de dichas terceras interesadas, en la Secretaría de ese JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
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asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista de cuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 

Lic. María Elena Navarrete Zúñiga. 
Rúbrica. 

(R.- 467282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito en 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
A Tomás Guadalupe Rodríguez Hernández e Ilena de León Castellanos 

En el juicio de amparo indirecto 24/2017, promovido por Cruz Núñez Valdéz, Valerio Lucas Hernández, 
Antonio Ramírez Pérez y José Antonio Rosado Vázquez, al tener ustedes el carácter de terceros interesados 
y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se les emplaza para que si a sus 
intereses conviene se apersonen a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, dejándose a su disposición en la tabla de avisos de este Tribunal la copia de la demanda, lo 
anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa de la Ley de Amparo. Se señalan las diez horas con veinte minutos 
del día 3 de Septiembre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

 
Monterrey, Nuevo León, a dos de Mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 
Elva Isabel Robles Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 467871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 

Rafael Hernández Villegas. 
Por este conducto, se ordena emplazar aL tercero interesado: Rafael Hernández Villegas, dentro del 

juicio de amparo directo 8/2018, promovido por Ma. Isabel Hernández Villegas, con sede en esta ciudad 
capital, en el juicio agrario 536/2017, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-ACTO RECLAMADO: La resolución fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Unitario Agrario del decimoprimer distrito. 

VI.-PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS Y LAS GARANTIAS 
OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y QUE FUERON VIOLADOS: 1o., 14 y 16. 

Se hace saber al tercero interesadoo de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 
defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de su última publicación, 
apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 8 de mayo de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 
Saúl Silvestre Ángel Godínez. 

Rúbrica. 
(R.- 467886) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
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ÓSCAR ZOILO PADRÓN AGUILLÓN 

En el juicio de amparo 274/2018, promovido por Nazaret Rincón Morales, por propio derecho, contra actos 
de la Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro en funciones de Juez de Control, o 
quien la sustituya en el conocimiento de la causa penal 60/2016; en el que Óscar Zoilo Padrón Aguillón, tiene 
el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, 
para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que en la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 274/2018, la 
mencionada parte quejosa, reclama el auto de vinculación a proceso de trece de febrero de dos mil dieciocho, 
dictado en la causa 60/2016. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, tres de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Isaác Ramírez Salero 

Rúbrica. 
(R.- 467890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 288/2018 

“EDICTO” 
 

SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, GRUPO COVA 
En el juicio de amparo directo D.C. 288/2018, promovido por SAMUEL RÍOS REGLADO, contra el acto de 

la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 65/2014/3, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de 
la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 26 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 468034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
Proveedores de Limpieza del Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 

legalmente la represente, José Cornelio Pech Moo y Placido Bulmaro Pech Moo. 
(TERCEROS INTERESADOS) 
 En cumplimiento al auto de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1466/2017-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por JOSE CONCEPCION KOH CANCHE, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, consistente en el acuerdo de cinco de enero de dos 
mil dieciséis, dictado en autos del juicio laboral 228/2007; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por Edictos a los terceros interesados Proveedores de Limpieza del Caribe, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, José Cornelio Pech Moo y 
Placido Bulmaro Pech Moo, el cual deberá ser publicado por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo se les hace saber, que deben presentarse ante este Juzgado Cuarto de 
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Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición el citado expediente, para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo 
y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

 
Mérida, Yucatán, a once de mayo de dos mil dieciocho. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 
Lic. Miriam de Jesús Cámara Patrón 

Rúbrica. 
(R.- 467640) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 778/2017-II, promovido por Miguel Ángel Velázquez González y 

Roberto Carlos Trejo, contra actos del Juez de Control de la Unidad de Gestión Judicial Diez de la Ciudad de 

México y otra autoridad responsable, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ricardo Pérez 

Tamayo, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 468107) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1060/2017-III-A, promovido por DYNASOL ELASTÓMETROS, 
Sociedad Anónima de Capital Variable e INDUSTRIAS NEGROMEX, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra un auto del Delegado en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la República y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Porfirio Vivar Mejía, Bertha 
Ramírez de Vivar, María Guadalupe Vivar Ramírez, Margarita Vivar Ramírez, Adriana Vivar Ramírez, 
Laura Vivar Ramírez y Margarita Vivar de Monroy, y se les concede un término de 30 días contado a partir 
de la última publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 28 de Mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 
Rúbrica. 

(R.- 468195) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
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Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Siranush Bznuni. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 560/2017, promovido por Rogelio Guadalupe Calderón 

Ramírez, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, consistentes esencialmente en la resolución dictada el seis 
de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 3370/2015, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
emplazamiento por medio de edictos de Siranush Bznuni, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del diez de mayo de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá 
diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, 4 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada. 

Rosali Pérez Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 467701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA 

“INGENIEROS Y DISTRIBUIDORES ELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 176/2018, promovido por Tomás García Nieto, Director General del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, contra actos del Juez y Actuario 
adscritos al Juzgado Décimo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, admitida la demanda por auto de cinco de abril del dos mil dieciocho, y con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada INGENIEROS Y 
DISTRIBUIDORES ELÉCTRICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciendo de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 468605) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
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Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1723/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Registrador Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Atlixco, Puebla y otras autoridades, 
se han señalado como terceras interesadas a las personas morales denominadas "Agroindustrias Lomar 
Productora de México", Sociedad Anónima de Capital Variable y "Bufete Arquitectónico de Puebla", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y dado que se desconocen sus domicilios, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, 
en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición de las terceras interesadas en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse, por conducto de su apoderado, dentro del término de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que les correspondan 
les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de mayo de 2018. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 468012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Sergio Morales Ochoa, como tercero interesado en el juicio de amparo 52/2018 promovido por 
Martín Sánchez Moreno y/o Martín Eduardo Sánchez Moreno, por derecho propio, contra actos del Juez 
Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, mismo que se hace consistir en: el auto de formal prisión o 
preventiva de uno de enero de dos mil dieciocho, decretado dentro del proceso 163/2011 del índice del 
juzgado responsable; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones 
II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada, y en razón de que en acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho dictado en el juicio de 
amparo mencionado se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se le 
previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del trece de junio 
de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional misma que se diferirá hasta en tanto 
transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 468043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 103/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
 

Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel Venegas 
y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas. 

En el juicio de amparo 103/2018-VII, promovido por María Del Rosario Mora a la Torre, por propio 
derecho y Carlos Enrique Ornelas Mora, en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 
José Pascual Ornelas Chacón, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistentes en la resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 
civil sumario 844/2013, mediante la cual se resolvió el recurso de revocación en contra del diverso auto de 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, en el que se negó sacar a remate el cincuenta por ciento del bien 
inmueble embargado a la parte demandada en el juicio de origen. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
la tercera interesada Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel 
Venegas y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la 
secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga 
conocimiento del sumario constitucional, apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones les 
serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

 
Zapopan, Jalisco, 24 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alvaro Francisco Muñiz Acevedo. 

Rúbrica. 
(R.- 468044) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Pedro García González. 
En los autos del juicio de amparo número 98/2018-III, promovido por Martín Zepeda Chávez, por 

derecho propio y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Pedro García 
González, se ha ordenado en proveído de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, emplazarlo a juicio 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así 
mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de diecisiete de mayo de dos 
mil dieciocho, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, , para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 468045) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 344/2018, promovido por ECR Leasing Services, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otra, cuyo acto reclamado deriva del toca 89/2018/1; y atendiendo a las constancias 
de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a las terceras interesadas Bunkers del Pacifico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Bunkers de México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Bunkers 
Capital, Sociedad Anónima Promotora de la Inversión de Capital Variable al presente juicio constitucional,  
por lo que por auto de catorce de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlas por edictos los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición de la terceras interesadas antes mencionadas, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 468058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
En el Juicio de Amparo Indirecto 2211/2016 promovido por Juan Macías Armendáriz, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nayarit, 
con sede en Mezcales, municipio de Bahía de Banderas, mediante proveído de doce de abril de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercer interesado Genaro Nuño Nuño, por ignorar su domicilio, por 
medio de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento, que queda en la Secretaría de este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para recibir 
notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los treinta días, al en que surta efectos la 
última notificación que se realice en los citados periódicos, de conformidad con el numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2°, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publicará en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de 
la materia. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 
NUEVE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO; en 
la inteligencia de que, si en la fecha en que se le practique el emplazamiento correspondiente, ya hubiese 
transcurrido, ello no será obstáculo para que se realice la publicación de los edictos, toda vez que este 
juzgado estará en espera de la entrega de la publicación de los mismos 

 
Tepic, Nayarit, 16 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Licenciada Dominga García Flores 
Rúbrica. 

(R.- 468270) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados 1. José Tómas Leos García; 2. Gerardo López 
Cardona; 3. Andrés Fragozo Herrera; 4. Gabriel Esquivel García; 5. Juan Manuel Rodríguez González; 
6. Felipe de Jesús Torres Reza; 7. Jaime Ricardo García Martínez; 8. Liborio Rodríguez Norato; 9. Jorge 
Esquivel García; 10. Daniel López Hernández; 11. Arturo Lira Alemán; 12. Adolfo González Adame; 13. 
Néstor Zavala Rodríguez; 14. Octavio García Soto; 15. Rubén Esquivel García; 16. Marco Antonio 
Morales Macías; 17. Luis Antonio González García; y 18. Gerardo García González; con fundamento en el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a los citados terceros 
interesados, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila el juicio de amparo 808/2017-II, promovido por Dagoberto Enríquez Rivera, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Zacatecas y otras, que hizo consistir en la omisión y/o ilegal 
emplazamiento dentro del juicio laboral 1260/IV/2012, así como las actuaciones posteriores a ésta; se les 
previene para que comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última 
publicación del presente; apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos dentro de dicho 
término, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 04 de mayo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 468568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 
PEDRO PRIETO BARAJAS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2061/2017, promovido por Karla Itzayana Cárdenas Dorantes, en su carácter de representante legal de 
Inmobiliaria y Constructora Modefe, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se le ha señalado con el 
carácter de tercero interesado a Pedro Prieto Barajas, en el juicio de amparo 2061/2017, como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de nueve de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago No. 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, 
lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de mayo de 2018. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Bravo Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Luis Augusto Galán Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 468601) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo número 1024/2017, promovido por Inmobiliaria Reino Azteca, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su empoderada, actos de la Octava Sala Civil y 
Juez Décimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con 
fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercera 
interesada María Dolores Rengel Campos, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente 
al en que efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se señalaron las nueve horas con cinco minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de garantías, en el que 
la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Octava Sala Civil y Juez Décimo Octavo de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a 
Héctor Alonso Rebaque, su sucesión, María Dolores Rengel Campos, entre otros, y precisa como acto 
reclamado la resolución dictada por la Sala responsable, a través de la cual declaro infundado el 
recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo que no admitió el recurso de apelación que a su 
vez se interpuso en contra del auto que fijó una cantidad como garantía para la procedencia de la 
anotación preventiva de la demanda de origen. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 468621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de mayo de dos mil dieciocho, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercero interesada EDIFICADORA TRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el amparo directo civil 283/2017 promovido por RAMÓN EUGENIO SÁNCHEZ RITCHIE, 
contra la sentencia dictada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, por el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO, con sede en esta ciudad, en los autos del toca 162/2015, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, esquina 
con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero 
interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por 
lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 
Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo.  

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “ El Universal”. 
 

Hermosillo, Sonora, a 18 de Mayo de 2018. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 468630) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
KANTENAH SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 658/2017 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Carlos Simón Suárez Lire, apoderado de ROSA NOEMÍ DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, contra el 
laudo de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en el juicio reclamatorio laboral 444/07, se le tuvo como tercero interesada en este 
asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las 
gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar 
adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "Autoridades responsables: Señalo con ese carácter a los 
siguientes: 1.- Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 2.- El 
Presidente de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 3. La 
Secretaria de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; 4.- 
Los representantes del Capital y del Trabajo de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado, señalando como domicilio de todas las responsables señaladas en el 
predio número 557 de la calle 73 entre 72 y 74 del Centro, de esta Ciudad de Mérida, Yucatán. - - - Acto 
reclamado: - - - El laudo de fecha treinta de agosto del dos mil dieciséis, ya que dicho laudo no cumple con los 
requisitos que señala la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 841, 842 y demás relativos aplicables.."; 
quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe 
justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de 
sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, diez de mayo de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 467642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
Dentro del amparo indirecto 73/2015, promovido por la Defensora Pública Federal de los quejosos  

Juan Carlos Castro Galeana, Julio César Mondragón Mendoza y Jorge Eduardo Costilla Sánchez  
o Carlos Rodríguez Estrada, y su acumulado 75/2015, iniciado por el defensor particular del quejoso  
Alfredo Rosas Elicea o Elisea, ambos del índice de este Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito,  
los quejosos solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 
reclamados, precisados en sus escritos iniciales de demanda y las ampliaciones, por ese motivo, se iniciaron 
a trámite los aludidos juicios de amparo indirecto. El cuatro de mayo de este año, se emitió un acuerdo en el 
que se ordenó que, por desconocer los domicilios de algunos terceros interesados, en términos de  
los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se debe emplazar por edictos con 
las demandas recibidas el uno y ocho de diciembre de dos mil quince, sus ampliaciones de ocho  
y veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y sus respectivas aclaraciones, a los terceros interesados  
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Diego Ángel Alvarado López, Bárbara Galilea Benítez Olalde, Angélica Jazmín Bucio Guzmán, Ariana Cuevas 
Bravo, José Ángel López Bucio, Cleotilde López Hernández, Cristóbal Méndez Santis, Fernando  
Orozco Olalde, Rita Alvarado Trejo, Salomón Aguilar Torres, Viridiana Araceli Bucio Guzmán,  
Diego Maximiliano Benítez Olalde, Jenifer Bucio Álvarez, Rafael Bucio Márquez, Francisco Cancino Fuentes, 
Luis Díaz Tapia, Salvador Díaz Tapia, Arturo Fernández Rivera, María Santos García Bernabé,  
García Guerrero José, Teresa García Márquez, Ana María González Cisneros, Luis Daniel López Alvarado, 
María Daniela Hernández Silva, Guadalupe Hernández Arreola, Manuela Lizbeth Hernández Manríquez,  
Julio César López Martínez, Jesica Medina Medina, Jazmín Montaño Arreola, Dulce Jesús Mora Cortes,  
María Gloria Mora Cortes, Andrea Mora Miranda, Hugo Michel Ordaz Alvarado, María Guadalupe Orozco 
Zavala, María Trinidad Orozco Zavala, Antonio Quiroz Sandoval, Salud Rangel Paredes, Ana María  
Rico Urbina, Eduardo Villezcaz Cazares, Juan Manuel Manríquez Gaytán, Lucia Pérez Pérez, Froylán Zamora 
Barajas, Víctor Alfonso Díaz Tapia, Mauricio Benítez Aguilar, Enrique Rodríguez Saucedo, Arturo Francisco 
Luna Márquez, Araceli Olalde Rangel, Ricardo Iván Figueroa Martínez, David Reyes Hernández,  
Víctor Gómez Ávalos, Belén Zavala Rodríguez, Samuel Alcántar Reyna, Erick Andrade Acosta, María Teresa 
Bedolla Correa, Bertha Campos Miranda, Gustavo Arturo García Adame, Alexa María García Guerrero, 
Marisol García León, Salvador Hernández Arreola, Blanca Maribel Luna Morales, José Luis Pérez Reyna, 
Yolanda Reyna, Alejandro Sandoval Padilla, José Luis Pérez Álvarez, Araceli Martínez Chávez, Vidalia 
Anzorena Castro, Celestino Cortés Sebastián, Enrique Benavidez García, Rocío Guerrero García, así como 
los familiares de los occisos: María del Pilar Navarro Mendoza, Alfredo Sánchez Torres, Gloria Álvarez 
Bautista, Martha E. Quintero Brambila, Elisa Guerrero García, Leticia Tapia Guerrero, Juan Antonio  
Ríos Pescador y Ángel Uriel Herrera García. Además, se les hace saber que en este asunto están 
representados por asesores jurídicos designados por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
Delegación Jalisco. Las fotocopias de las demandas de amparo, sus ampliaciones y sus aclaraciones, quedan 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, para que, de considerarlo necesario, se presenten ante este 
órgano de control constitucional a defender sus derechos, y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir 
notificaciones personales, apercibidos que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se 
fije en los estrados de este tribunal. Lo proveyó y firma Luis Núñez Sandoval Magistrado de Circuito, titular del 
Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con el secretario, Alejandro Enrique Heredia Salcedo, quien da fe.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 4 de mayo de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Heredia Salcedo. 

Rúbrica. 
(R.- 467466) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2/2018-III, PROMOVIDO POR COLEGIO 

LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

MARÍA ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 

INTERESADO, ARTURO PINTO OROZCO POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR 

SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 

QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN 

COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 

PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 

AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL CITADO TERCERO QUE SE SEÑALARON LAS 

NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
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PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA QUE CON ANTELACIÓN QUEDÓ 

PRECISADA, COMO PARTE TERCERA INTERESADA A ROSA MARÍA ZEPEDA CASTRO, ARTURO 

PINTO OROZCO Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISIETE, DICTADO EN EL INCIDENTE PARA RECONOCER CAUSAHABIENCIA PROMOVIDO 

POR EL COLEGIO LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

NÚMERO 4153/1977. 

 
Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 468037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
residente en Chilpancingo 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado número 268, col. Hermenegildo Galeana, 
C.P. 39010, Chilpancingo, Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO. 
José Peñaloza Gutiérrez 
EL QUEJOSO GRUPO INMOBILIARIO AIDERE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A 

TRAVÉS DE SU APODERADO APOLINAR GARCÍA HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ DEMANDA DE AMPARO 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO Y OTRA AUTORIDAD, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE SE HIZO 
CONSISTIR EN EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA SIETE 
(7) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL 
EXPEDIENTE 398/2014-1, RELATIVO AL INCIDENTE DE NULIDAD DE FALSEDAD DE FIRMA 
INTERPUESTO POR JOSÉ PEÑALOZA GUTIÉRREZ, A QUIEN LE RESULTA EL CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, Y 
CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LE MANDÓ NOTIFICAR 
EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE 
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
UBICADO EN PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO NÚMERO 268, COL. HERMENEGILDO 
GALEANA, C.P. 39010 CHILPANCINGO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LOS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A LOS tres 
DÍAS DEL MES DE mayo DE DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE.  

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Alberto Córdova Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 468661) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 159/2010 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 

El 07 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 159/2010 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada CENTRO TÁCTICO EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción:  

Se impone a la persona moral denominada CENTRO TÁCTICO EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., 
con número de expediente 159/2010, como resultado del incumplimiento a los artículos 13, 32 fracciones IV, 
XVI y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: 

I) Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/159-10/1626, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaria de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 07 de mayo de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 468542) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de 
Falsificación o Alteración de Moneda 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

CAVALLINO RAMPANTE CORP., PROPIETARIO, PROPIETARIA, INTERESADO, INTERESADA O 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LA EMBARCACIÓN CABINA CRUCERO CAVALLINO RAMPANTE CORP, 
US-CHXM0019B809, NÚMERO DE MOTOR RXB03579/RXB03601, BANDERA NORTEAMERICANA Y 
MODELO 2009. 

PRESENTE: 
El agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 182-A, 

182-B, inciso d) Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía notifica el acuerdo de 
aseguramiento de la embarcación Cabina Crucero, Cavallino Rampante Corp, US-CHXM0019B809, número 
de motor RXB03579/RXB03601, Bandera Norteamericana y modelo 2009, de diecisiete de septiembre de dos 
mil quince, dentro de la indagatoria UEIORPIFAM/AP/065/2014, como objeto del delito de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita previsto en el artículo 400 bis del Código Penal Federal. Por lo que con 
fundamento en el artículo 182-A del ordenamiento procesal referido, se apercibe a Cavallino Rampante Corp, 
propietario, propietaria, interesado, interesada o representante legal del bien asegurado, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y en caso de no hacerlo dentro del término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, el bien mueble de que se trata causará abandono a favor del Gobierno 
Federal; previniéndolo para que se abstenga de enajenar o gravar el bien asegurado. Por lo que se hace del 
conocimiento que la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda tiene su domicilio en Av. Paseo de la Reforma núm. 75, col. 
Guerrero, deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Gabriel Cruz Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 468593) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 453/18-EPI-01-4 

Actor: GAIA, Inc. 

“EDICTO” 

 

IMPRESARIO PRODUCTIONS PTE, TLD. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 453/18-EPI-01-4, promovido por GAIA, INC., en 

contra del titular de la Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de 

código de barras 20180031945, de fecha 17 de enero de 2018, en el cual se negó el registro de la marca 

GAIA, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO IMPRESARIO PRODUCTIONS PTE, TLD, como 

tercero al juicio antes citado, por ser titular de la marca 1664487 GODDESS OF GAIA MOTHER EARTH y 

Diseño, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio 

temporal designado mediante Acuerdo General G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, 

Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibido de que en 

caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 

artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 468534) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C3/4913/2018 
 
JOSÉ MIGUEL SALCIDO MURILLO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/05/2018/R/13/249; por 

acuerdo de 24 de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Normatividad y Políticas 
Administrativas de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Baja California, la cual se hace consistir en 
que: contrató los servicios profesionales para la aplicación del curso denominado “Aplicación del Sistema de 
Gestión de Calidad en el Servicio de Atención a Usuarios de la PGJE” con cargo a los recursos públicos 
federales del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) del 
ejercicio 2013, sin que dicho curso se encontrara vinculado o tenga un impacto con las tareas de seguridad 
pública, conducta que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$176,750.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por lo que, 
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conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, se le cita para que comparezca a través de 
su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 9:30 el día 29 de junio del 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B” Lic. Berta Sánchez García. 
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en los artículos 2o, apartado relativo a la Dirección General 

de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades “B”, 4o, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en 
concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de conformidad con los artículos 
TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017. 
Rúbrica. 

(R.- 468408) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/196 

Oficio: DGR/3692/2018 
 
DANIEL COUTTOLENC SUÁREZ. En virtud que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/196, agotando los medios posibles para conocer sus respectivos domicilios, 
por lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 23 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que se le atribuyó la siguiente 
conducta: En su carácter de Director de Operaciones de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., omitió administrar 
los recursos públicos federales con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, 
en virtud de que mediante oficio DO-100/13 de 06 de agosto de 2013, dio su Visto Bueno a la solicitud de 
trámite de pago de la nota de débito 98024671, mediante transferencia electrónica de 9 de agosto de 2013, a 
Mitsubishi International Corporation, el cual, conforme la hoja de cálculo para el ajuste del segundo trimestre 
de 2013, incluía la cantidad de 175,908.00 dólares equivalentes a $2,232,342.88 por concepto de ajuste de 
precio a 10.19 dólares por Tonelada Métrica (TM), de las ventas de sal mexicana grado regular, 
correspondientes a los certificados de cantidad de fechas 01, 22 y 30 de abril, 09 y 16 de mayo, todos de 2013 
del embarque “Asian Power” viajes 257 por 16,500TM, 260 por 16,500TM, 261 por 16,300 TM, 262 por 16,400 
TM, y 263 por 16,500 TM, respectivamente, para el cliente Shangai Chlor Alkali Chemical Co. Ltd., con destino 
a Caojing, China, sin contar con la documentación justificativa y comprobatoria, toda vez que en el Contrato 
de Compraventa de sal mexicana (grado regular) de 15 de febrero de 2013, con vigencia del 01 de abril de 
2013 al 31 de marzo de 2015, celebrado entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation, se 
pactó un precio de venta de 12.33 dólares por TM de sal, ocasionando presumiblemente un daño al 
patrimonio de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. por un monto de $2,232,342.88. En consecuencia, con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 40, 
fracción III, 58, fracción XXXIV, en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría 
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Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 HRS. DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2018, a fin de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 468469) 
Caja Negra MKT, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
En términos del artículo NOVENO de los estatutos sociales de la sociedad mercantil CAJA NEGRA MKT 

S.A. de C.V., según constan en la escritura pública número 29,033 de fecha 01 de julio de 2011, tirada ante la 
Fe del Licenciado Alfonso Gómez Portugal Aguirre, Titular de la Notaria Pública número 162 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, actuando en protocolo propio, se extiende la PRIMERA CONVOCATORIA 
para acudir a la celebración de una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, conforme a lo siguiente: 
 

Domicilio Campos Elíseos 169 2º Piso, Colonia Polanco Chapultepec, Código Postal 11560, 
Delegación Miguel Hidalgo Ciudad de México.

Horario 10:00 (diez) horas. 
Fecha 28 (veintiocho) del mes de junio del año 2018 (dos mil dieciocho).

 
Con sujeción a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

UNO. Discusión y aprobación, en su caso, del informe del Presidente del Consejo de Administración, 
respecto de la marcha de los negocios de la sociedad, durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017, así como sobre las políticas seguidas y sobre los principales proyectos existentes, 
declarando y explicando las principales políticas y criterios contables y de información, seguidos en la 
preparación de la información financiera de la sociedad y aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración y del Director General de la Sociedad por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, en los términos de los incisos A) y B), del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

DOS. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros auditados preparados 
por el contador externo José Delgado Sánchez y el informe del Comisario, Sr. Jorge Luis Espinoza Trujano, 
correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, que incluyen la 
información que indican los incisos, c), d), e), f) y g) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, después de escuchar el Informe del Comisario de la sociedad, a que se refiere la fracción IV del 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad, de la información presentada por el Presidente del Consejo de Administración, incluyendo la 
información especificada en dicho precepto. 

TRES. Reporte de cumplimiento de obligaciones fiscales durante el ejercicio comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 

CUATRO. Resultados obtenidos por la Sociedad en el ejercicio 2017. 
CINCO. Renuncia del Comisario, en su caso, revocación de poderes. 
SEIS. Designación de nuevo Comisario, en su caso, otorgamiento de poderes. 
SIETE. Modificación al procedimiento de CONVOCATORIA y la consecuente reforma al artículo NOVENO 

fracción IV de los estatutos sociales 
OCHO. Asuntos Generales y presentación del Acta de Asamblea. 
NUEVE. Discusión y aprobación a efecto de designar Delegado Especial que, en caso de considerarlo 

necesario, comparezca ante fedatario público de su elección, con objeto de protocolizar los acuerdos tomados 
en la presente asamblea. 
 

Ciudad de México Junio 13, 2018 
Presidente del Consejo de Administración 

Elizabeth Caballero Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 468562) 
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“Intertac de México”, S.A. de C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 186 Y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y noveno fracción IV de los Estatutos Sociales, se convoca a todos los accionistas de 
“INTERTAC DE MEXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a efecto de llevar a cabo una 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual tendrá verificativo el día 28 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, a las ONCE HORAS, en el domicilio de la sociedad, ubicado en calle Oriente 
243-A, número 199 (ciento noventa y nueve), Interior Bodega Dos, colonia Agrícola Oriental, Delegación 
Iztacalco, código postal 08500 (ocho mil quinientos), Ciudad de México, y en la cual se tratarán los asuntos 
contenidos en el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
I.- Nombramiento de secretario y escrutador; 
II.- Declaración de Legal Instalación de la Asamblea; 
III.- Discusión y en su caso resolución respecto del nombramiento del Administrador Único; 
IV.-Discusión y en su caso resolución respecto de la renuncia del Comisario y nombramiento de la persona 

que lo sustituya; 
V.- Resolución respecto de la venta de acciones; 
VI.- Resolución respecto de la revocación y otorgamiento de poderes; 
VII.- Designación de Delegado Especial. 
En virtud de la importancia que tiene la asamblea a la cual se convoca, se exhorta a todos los asociados a 

asistir de manera personal o por medio de su representante o causahabiente; Sin más por el momento 
y quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda. 
 

Ciudad de México, a 8 de junio del 2018. 
“Intertac de México”, S.A. de C.V. 

Comisario 
Crescencio Sánchez Pacheco 

Rúbrica. 
(R.- 468613) 

Zaragoza Motriz S.A. de C.V. 
AVISO. 

 
EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE MAYO DEL 2018, LA SOCIEDAD 

ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V., ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE 
EN LA SUMA DE $14,240,000.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N). MEDIANTE LA EMISIÓN DE 14,240 (CATORCE MIL DOSCIENTAS CUARENTA) ACCIONES 
NOMINATIVAS ORDINARIAS DE LA SERIE “B”. LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
 

Atentamente. 
15 de mayo del 2018. 
Administrador Único 

Lic. David Alberto Ayala Luna 
Rúbrica. 

(R.- 468566) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio No.: 312-2/66299/2018 
Exp. CNBV.312.211.23 (1099) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para el establecimiento en territorio nacional de esa 

oficina de representación. 
MUFG BANK, LTD.  
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO  
Av. Paseo de la Reforma Núm. 250, Torre Niza, piso 11 
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc 
06600, Ciudad de México  
AT’N.: MASAO SASAYAMA 
Representante 
Mediante oficio 312-2/66298/2018 del 22 de los actuales, esta Comisión tomó nota del cambio de 

denominación social de la entidad financiera del exterior The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd. y, como 
consecuencia de ello, de la modificación a la denominación social de The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd., 
Oficina de Representación en México por la de MUFG Bank, Ltd., Oficina de Representación en México. 

Como consecuencia de lo anterior, esta Comisión ha resuelto sustituir los términos de la autorización 
contenida en oficio 305-I-A-20295 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 31 de mayo de 
1972, actualizada por última vez por esa Secretaría mediante Resolución UBA/033/2006 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2006, para quedar como sigue: 

“… 
PRIMERO.- La oficina de representación deberá ajustarse en todo cuanto corresponda a su 

funcionamiento, a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley de Instituciones de Crédito y en las Reglas de 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior y, en particular, a lo siguiente:  

I. Deberá ostentar en todo momento la denominación de MUFG Bank, Ltd., seguida de la expresión 
“Oficina de Representación en México”. 

II. Tendrá su domicilio en la Ciudad de México. 
III. Su representante será el señor Masao Sasayama. 
SEGUNDO.- La oficina de representación estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
TERCERO.- Por su propia naturaleza jurídica, esta autorización es intransmisible.  
…” 
Asimismo y con fundamento en la Cuarta y Décima Tercera, primer párrafo de las Reglas de oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior, se les requiere para que informen a esta autoridad la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente oficio de modificación, en un plazo de 
diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a la fecha en que tenga verificativo la referida 
publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso f), II, 
III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2018. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros E 

Lic. José Ramón Canales Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 468548) 
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Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0067/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Aguascalientes, Ags., a 08 de junio de 2018. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

40.00 86.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 16.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 3.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

4.50 4.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas
Nacional Internacional

Pesos M. N. Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 275.00 31.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking
Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 24.04 N/A 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468583) 

Credintegra S.A de C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO ABASCAL PATIÑO, EN MI CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CON 
FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES,  CONVOCO A LOS 
ACCIONISTAS DE CREDINTEGRA S.A DE C.V, A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DÍA 12 DE JULIO DEL 2018 A LAS 11:00 HORAS EN EL 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO 424, INTERIOR 201, COLONIA 
JARDINES DEL PEDREGAL, C.P 01900, DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO. PARA 
TRATAR LA SIGUIENTE, 

ORDEN DEL DÍA: 
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Único a que se refiere el enunciado general 

del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes del Comisario 
y tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la 
Sociedad, correspondientes a los Ejercicios Sociales comprendidos entre el día 1 de Enero de  2015  y el día 
31 de Diciembre de 2017. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Único y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Único y Comisario de la 

Sociedad. 
IV.- Declaraciones de los Impuestos. 
V.- Estudio, discusión y aprobación en su caso sobre la necesidad de disolver anticipadamente la 

Sociedad y en su caso nombramiento de Liquidador, así como otorgamiento de facultades. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

 
Atentamente. 

31 de mayo de 2018. 
Administrador Único. 

José Alfredo Abascal Patiño. 
Rúbrica. 

(R.- 468571) 
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Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0068/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje  
y Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque para el Transporte Aéreo de Carga, así como 
la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios, 
correspondientes al Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Silao, Gto., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

43.50 91.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 16.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 4.25 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.00 5.00 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas

Nacional e 
Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

80.00 

Servicios de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. por Tonelada y por Media Hora 

17.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Pesos M.N. Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 345.00 37.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 

 
Concepto Tarifa Promedio 

Por Hora 
Valet Parking

Tarifa de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 30.02 55.62 
 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468578) 
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Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0069/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como las tarifas especificas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje y 
Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque para el Transporte Aéreo de Carga, 
correspondientes al Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Guadalajara, Jal., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

40.50 96.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 17.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

4.25 4.25 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.00 5.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas

Nacional e 
Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

80.00 

Servicios de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. por Tonelada y por Media Hora 

17.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Pesos M.N. Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 340.00 38.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking
Tarifa de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 39.98 87.21 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468585) 
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Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0070/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional, 
Estacionamiento de Vehículos, así como las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje y 
Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque para el Transporte Aéreo de Carga, la cuota por 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios, y las tarifas específicas 
por el Servicio Aeroportuario de Abordadores Mecánicos en la modalidad de Pasillos Telescópicos, 
Aeropuentes y/o Sala Móvil, mismo que es proporcionado a través de la empresa Sistemas Integrales para el 
Transporte, S.A. de C.V., correspondientes al Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Hermosillo, Son., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional  
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

46.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

11.15 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de 
horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DEL 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional  
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque 
y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

80.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

17.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos M.N. 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 380.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking 
Tarifa de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 28.55 55.62 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468580) 
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Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0071/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje y 
Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque para el Transporte Aéreo de Carga, así como la 
cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios, 
correspondientes al Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
La Paz. B.C., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional  
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

46.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

11.15 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora 

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DEL 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional  
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque 
y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

80.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

17.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de  

la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFA POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos M.N. 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 385.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 

 
Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking 

Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 30.07 N/A 
 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468598) 
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Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0072/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Los Mochis, Sin., a 08 de junio de 2018. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

41.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 
 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de 
horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Pesos M.N. 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 385.00 

 
Nota: 
Esta tarifa no incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking
Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 24.04 N/A 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468588) 

Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0078/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Manzanillo, Col., a 08 de junio de 2018 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

40.00 86.00 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 15.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 3.25 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

4.50 4.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Pesos M.N. Dólares 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 280.00 32.00 
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking 
Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 28.55 N/A 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468623) 
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Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0074/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Mexicali, B.C., a 08 de junio de 2018. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

41.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

4.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional
Pesos M.N 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 370.00 
 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking
Tarifa de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 40.59 N/A 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468590) 

Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0073/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Morelia, Mich., a 08 de junio de 2018 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA  

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

41.00 89.00 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 15.75 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 3.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

4.50 4.50 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Pesos M.N. Dólares 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 330.00 38.00 
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MORELIA  

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking 
Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 28.55 N/A 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468594) 
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Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0075/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, correspondientes al Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Puerto Vallarta, Jal., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 

Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

43.25 96.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 17.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 4.25 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.00 5.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Pesos M.N. Dólares
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 295.00 35.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking
Tarifas de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 31.56 55.62 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468602) 

Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0076/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, así como la cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el 
periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
San José del Cabo, B.C.S., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

43.00 91.00 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 17.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 4.25 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.00 5.00 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Pesos M.N. Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 285.00 38.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio
Por Hora 

Valet Parking

Tarifas de Estacionamiento de vehículos 
$ M.N. 

39.94 58.63 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468600) 
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Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-A/0077/2018 de fecha 30 de mayo de 2018, emitido por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional y 
Estacionamiento de Vehículos, las tarifas especificas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje y 
Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque para el Transporte Aéreo de Carga, así como la 
cuota por Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios, 
correspondientes al Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Tijuana, B.C., a 08 de junio de 2018 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por tonelada 

41.50 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Media Hora 

9.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada y por Hora 

2.15 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Pasajero 

5.00 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Hora  

2,950.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
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TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional e 
Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro 
$ M.N. Por Tonelada 

80.00 

Servicios de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro 
$ M.N. por Tonelada y por Media Hora 

17.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR USO DE AEROPUERTO (TUA) 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO DE 2018 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Pesos M.N. 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 360.00 
 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 2018 
 

Concepto Tarifa Promedio Por Hora Valet Parking 
Tarifa de Estacionamiento de vehículos $ M.N. 42.25 87.12 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Lic. Raúl Revuelta Musalem 

Rúbrica. 
(R.- 468603) 


